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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Freyda Marybel Villegas Canché. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
 



Sesión 27 del 08  de mayo  de 2014                        Diario de los Debates __________3 
 

 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 

 
 SESIÓN NÚMERO VEINTISIETE DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 8 DE MAYO DE 2014. 
 
HORA: 13:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.  
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, ambos del Estado 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado José Luis 
Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la 
décimo cuarta Legislatura del Estado.  

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo remitido por la Honorable 
sexta Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, mediante el cual solicita a los Diputados 
integrantes de los Congresos Locales de los Estados de la 
Federación a donar treinta días de su remuneración 
correspondiente a las personas damnificadas por los 
desastres naturales ocasionados por las lluvias, el huracán 
“Ingrid” y la tormenta tropical “Manuel”; para su aprobación, 
en su caso. 

 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo remitido por la 
quincuagésima séptima Legislatura del Estado de Colima, 
mediante el cual solicita a la Honorable Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión para que dentro de 
sus atribuciones emita el Acuerdo en el que se instruya al 
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servicio de Administración Tributaria para que modifique la 
resolución miscelánea fiscal para 2014 y su anexo 19, 
específicamente la norma de carácter general I.5.1.3., 
relativa a alimentos de Consumo Básico, apartado A, 
adicionando una fracción sexta que contenga como 
excepción del Impuesto Especial sobre producción y 
servicios, al pan dulce caliente de elaboración artesanal; 
para su aprobación, en su caso.  

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

instituye el Comité Especial de Festejos Conmemorativos 
del 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                                     DIPUTADA SECRETARIA: 

 
LIC. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ.     PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
2. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
3. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
5. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
6. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
7. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
14. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
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18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
23. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
24. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 25 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
  
PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 27 siendo las 

12:45 horas del día 8 de mayo de 2014.  
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 8 de mayo de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Arlet Mólgora 

Glóver. 
 
DIPUTADO ARLET MÓLGORA GLÓVER: 
 
 Buenos días, Diputada Presidente, solicito el uso de la voz para 

someter a aprobación que se pueda omitir la lectura del acta de 
la sesión pasada. Gracias. 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 

presentada por la Diputada Arlet Mólgora Glóver. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Diputada Presidenta, informo que la propuesta presentada ha 

sido aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 26 DEL SEGUNDO PERÍODO 
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ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 8 DE 
MAYO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 8 días del mes de mayo del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo al Artículo 9; se reforma el párrafo tercero y se 
adicionan dos últimos párrafos al Artículo 13, de la Ley de 
Quemas y Prevención de Incendios Forestales para el Estado 
de Quintana Roo; se reforma la Fracción VI del Artículo 36 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo y se adiciona una fracción III al Artículo 32 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Quintana 
Roo;  presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado y el Diputado Juan Manuel Herrera, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero de la XIV Legislatura 
del Estado.---------------------------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el Acuerdo enviado por el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, mediante el cual solicita 
respetuosamente a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, para que en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación Ejercicio Fiscal 2014, se prevean recursos 
suficientes para el fideicomiso 2016 “Fondo de Apoyo Social 
para Ex Trabajadores Migratorios”, por lo motivos expuestos en 
el cuerpo del presente documento legislativo; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
número 231 enviado por la Honorable LXXII Legislatura del 
Estado de Michoacán, mediante el cual solicitan a los 
Legisladores del Congreso de la Unión a construir de común 
acuerdo entre los distintos Grupos Parlamentarios una 
propuesta de reforma hacendaria que consolide las finanzas 
públicas y que permita combatir la exclusión social, erradicar la 
pobreza y generar igualdad de oportunidades, por los motivos 
expuestos en el cuerpo del presente documento legislativo; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
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8.- Intervención de la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, en relación a la Conmemoración del Día de la 
Madre.------------------------------------------------------------ 
9.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, 
en relación a la Conmemoración de la Gloriosa Batalla de 
Puebla, del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, del Día 
Internacional del Trabajo y del Día de las Madres.-------------------
10.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
22 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria, se tomara nota de 
la asistencia de la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova; por lo que se continuó el desarrollo de la sesión con la 
asistencia de 23 Diputados.------------------------------------------------ 
2. Inmediatamente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 11:39 horas del día 8 de mayo 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura al acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 30 de abril de 2014; para 
su aprobación, en su caso; la cual sin observaciones se 
sometió a votación.----------------------------------------------------------
Enseguida la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada 
Secretaria se tomara nota de la asistencia de los Diputados 
Hernán Villatoro Barrios y Remberto Estrada Barba; por lo que 
se continuó el desarrollo de la sesión con la asistencia de 25 
Diputados.----------------------------------------------------------------------- 
Inmediatamente, se declaró aprobada la votación del acta por 
unanimidad.--------------------------------------------------------------------- 
4.  A continuación se dio lectura a la correspondencia 
recibida de la Legislatura del Estados de Jalisco, de la Cámara 
de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión y del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
documentación que fue remitida para su debido trámite.-----------  
5. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día 
correspondió la lectura de la Iniciativa de Decreto por el que 
se adiciona un párrafo al Artículo 9; se reforma el párrafo 
tercero y se adicionan dos últimos párrafos al Artículo 13, 
de la Ley de Quemas y Prevención de Incendios Forestales 
para el Estado de Quintana Roo; se reforma la Fracción VI 
del Artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo y se adiciona una 
fracción III al Artículo 32 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Quintana Roo;  presentada 
por el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la 
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Gran Comisión de la XIV Legislatura del Estado y el 
Diputado Juan Manuel Herrera, Presidente de la Comisión 
de Desarrollo Rural y Pesquero de la XIV Legislatura del 
Estado; la cual fue turnada a las Comisiones de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Desarrollo Rural y 
Pesquero; para su estudio, análisis y posterior dictamen.--------- 
6. A continuación, la Diputada Secretaria informó que como 
siguiente punto del orden del día correspondía la lectura del 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, mediante el cual solicita 
respetuosamente a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, para que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación Ejercicio Fiscal 2014, se prevean 
recursos suficientes para el fideicomiso 2016 “Fondo de 
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios”, por lo 
motivos expuestos en el cuerpo del presente documento 
legislativo; para su aprobación, en su caso; la cual sin 
observaciones se sometió a votación, resultando aprobada por 
unanimidad, en consecuencia se procedió al trámite respectivo.- 
7. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo número 231 enviado por la Honorable LXXII 
Legislatura del Estado de Michoacán, mediante el cual 
solicitan a los Legisladores del Congreso de la Unión a 
construir de común acuerdo entre los distintos Grupos 
Parlamentarios una propuesta de reforma hacendaria que 
consolide las finanzas públicas y que permita combatir la 
exclusión social, erradicar la pobreza y generar igualdad de 
oportunidades, por los motivos expuestos en el cuerpo del 
presente documento legislativo; para su aprobación, en su 
caso; mismo que sin observaciones se sometió a votación, 
siendo aprobado por mayoría, por lo que se remitió para su 
trámite respectivo.------------------------------------------------------------- 
8. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día 
correspondió la intervención de la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y 
Grupos Vulnerables, en relación a la Conmemoración del 
Día de la Madre; por lo que se le otorgó el uso de la palabra en 
relación al tema.--------------------------------------------------------------- 
9. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto era la intervención 
del Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, en relación 
a la Conmemoración de la Gloriosa Batalla de Puebla, del 
Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, del Día 
Internacional del Trabajo y del Día de las Madres; en 
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consecuencia hizo uso de la voz para referirse a los temas.------ 
10. Por consiguiente, la Diputada Presidenta declaró 
clausurada la sesión, siendo las 12:25 horas del día 8 de 
mayo de 2014, y citó para la próxima sesión de hoy jueves 8 
de mayo de 2014 a las 13:00 horas. DIPUTADA 
PRESIDENTA: LIC. FREYDA MARYBEL VILLEGAS 
CANCHÉ. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura el acta de 

la sesión ordinaria, celebrada el día 8 de mayo de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 8 de mayo de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 8 de mayo de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 8 de mayo de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 

Oficio No. DGPL-2P2A.- 4263.22. De la H. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 23 de abril de 
2014. Por el que se remiten Acuerdo mediante el cual se 
exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo y Legislativo, en 
sus órdenes federal, estatal y municipal, para que, en el ámbito 
de sus competencias, fortalezcan las acciones necesarias 
destinadas a la prevención, detección temprana, tratamiento y 
rehabilitación integral del cáncer de mama. 

 
PRESIDENTA:  Turnar a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
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SECRETARIA:  Oficio No. 112.2.-247/ 2013. De la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. De fecha 
16 de abril de 2014. Por el cual envían Oficio mediante el cual 
dan respuesta al acuerdo remitido por el H. Congreso del 
Estado de Quintana Roo, por el que se adhiere al símil enviado 
por el H. Congreso del Estado de Colima, en relación al exhorto 
realizado al titular de la SAGARPA para que el estímulo en las 
cuotas y tarifas energéticas previsto por el Programa de energía 
mediante la Ley de energía para el campo, se haga extensivo y 
aplique para todas las actividades y sistemas utilizados en los 
invernaderos, empresas de empaque y granjas agrícolas que 
generen gasto en energía eléctrica. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. CP2R2A.-5.22. De la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión. De fecha 30 de abril de 2014. Por el que 
Comunican la instalación e integración de la Mesa Directiva de 
la Comisión Permanente del segundo Receso del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. DGPL-2P2A.- 5097.22. De la H. Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 30 de abril de 
2014. Por medio del cual Comunican la clausura del Segundo 
Período de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

  
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 42. Del H. Congreso del Estado de Colima. De 

fecha 28 de abril de 2014. Por el que Comunican la elección de 
los Ciudadanos que fungirán como Presidente y Vicepresidente 
durante el mes de mayo del presente año, correspondiente al 
Segundo Período Ordinario de Sesiones, Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 002. Del H. Congreso del Estado de Sinaloa. De 

fecha 1 de abril de 2014. Por el que se Comunican la apertura 
de su Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente 
al Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
y del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, ambos del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa) 
 

DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL TERCER MES DEL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
DIPUTADO JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA, Presidente de la 
Gran Comisión, con base en la facultad que me confiere el 
artículo 68, Fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, los artículos 107 y 108 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, y el artículo 36 fracción II del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo del Estado, me permito presentar 
a esta Soberanía Popular, la presente Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, ambos del Estado de Quintana Roo, de acuerdo 
con la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Estado de Quintana Roo es una entidad joven con casi 40 
años de erigirse como Estado Libre y Soberano, como resultado 
de un proceso histórico y justo que le dio a sus habitantes la 
oportunidad de comenzar su propia historia. 
 
Con el incipiente Estado, nacieron sus instituciones que, con 
bases sólidas, han respaldado a una sociedad ávida de poder 
ejercer sus derechos, en el marco de la legislación vigente. 
 
Bajo esas premisas, es que el Poder Legislativo del estado de 
Quintana Roo ha ejercido sus funciones y ha evolucionado 
conforme la sociedad lo ha demandado. Muestra de ello es que 
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desde su nacimiento –en el año 1975-, los diputados se han 
preocupado por contar con la legislación interna necesaria que 
les permita ejercer mejor sus funciones, en beneficio siempre 
de los quintanarroenses. 
 
Es así que, a través de estas casi 4 décadas, los diputados que 
han integrado las trece legislaturas pasadas han adecuado el 
marco normativo interno, partiendo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, hasta la expedición del 
Reglamento de Comisiones apenas en el año 2013. 
 
En lo tocante al Reglamento para el Gobierno Interior, éste ha 
sufrido cinco reformas que han permitido a los diputados 
cumplir de mejor forma sus atribuciones; sin embargo, no 
debemos olvidar que en los pocos años que han transcurrido 
del siglo XXI la tecnología ha avanzado rápidamente, donde el 
uso de una computadora se hace cada vez un hecho cotidiano. 
 
Es precisamente el uso de la tecnología lo que esta propuesta 
de reforma a nuestra Ley Orgánica y el Reglamento para el 
Gobierno Interior tiene como base fundamental. 
 
Esto es así debido a que estoy convencido que los diputados 
desempeñamos nuestro trabajo legislativo bajo las premisas de 
imparcialidad, eficiencia y transparencia en nuestro quehacer 
cotidiano, sin embargo, con el uso de la tecnología desarrollada 
en esta misma Legislatura imprimiremos la modernidad 
encausada a la protección del medio ambiente en beneficio de 
todos. 
 
Hablar de modernidad conlleva a instituir un sistema electrónico 
que permita contar con los elementos técnicos para realizar 
algunas funciones específicas que como diputados llevamos a 
cabo, como es el caso de registrar la asistencia a las sesiones 
del Pleno, de votar algún asunto que se ponga a nuestra 
consideración y de tener acceso de manera electrónica al 
documento de los asuntos que se van a tratar en la sesión 
respectiva y posterior a ella, por lo que contaremos de manera 
eficaz con los elementos necesarios que permitan un desarrollo 
técnico procesal de cada sesión. 
 
Con lo anterior, también abonamos a la confianza que los 
ciudadanos tienen a sus representantes populares, ya que 
dicho sistema electrónico podrá ser observado en la misma 
sesión de pleno por quienes asistan al Recinto Legislativo. 
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También, como diputados no debemos desaprovechar los 
beneficios que nos ofrece el uso de la tecnología en el ahorro 
de energía y los insumos de papelería que se generarán con la 
distribución de las iniciativas de ley o decreto, así como de las 
proposiciones y demás documentos que integran un orden del 
día de la sesión, empleando algún medio electrónico. 
 
Es por ello, que se considera imperioso adecuar nuestro 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativog, 
que permita el uso del sistema electrónico, con la finalidad de 
cumplir el trabajo más importante que realizamos los diputados: 
el legislar. 
 
En primer lugar se propone reformar la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, reestructurando 
algunas fracciones del artículo 32 que contiene las obligaciones 
del diputado o diputada que ocupe la Secretaría con la finalidad 
de considerar la forma de votación que ahora se deberá llevar a 
cabo con la introducción del sistema electrónico, asimismo se 
adecuan algunas fracciones de dicho numeral con el objetivo de 
actualizar su contenido a las actividades inherentes a la 
Secretaría. 
 
De igual manera, se reforma el artículo 78 de la ley en comento, 
debido a la nueva forma en que se va a registrar la asistencia 
de los diputados a una sesión –mediante el sistema electrónico- 
y que la falta de votación de éstos se considerará inasistencia. 
 
Igualmente, por lo que corresponde a la Ley Orgánica de 
referencia, se propone reformar el artículo 129 con la finalidad 
de definir lo que se considera votación en un primer párrafo y 
que, por cuestión de coherencia y orden, el contenido del primer 
párrafo actual de dicho artículo integre un numeral 129 bis, 
debiéndose modificar el artículo 131 que remite al contenido del 
primer párrafo del artículo 129 original, ahora bis. 
 
Finalmente, con el propósito de que los trabajos legislativos se 
agilicen y se le otorgue la facultad a la diputada o diputado que 
ocupe la Secretaría de elaborar la minuta de ley o de decreto, 
derivada de la aprobación por parte del Pleno y con las únicas 
modificaciones que el buen uso del lenguaje permita, es que se 
propone modificar el artículo 133, y en consecuencia el numeral 
134. 
 
Por cuanto al Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado, se propone la modificación del artículo 
29 fracción I con la finalidad de que su contenido sea más claro 
y permita programar las sesiones ordinarias que celebra el 
Pleno de forma ágil. Esto es así ya que la programación de los 
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órdenes del día de las sesiones, dependen básicamente de los 
asuntos que se encuentran en cartera -que se integra con las 
iniciativas o proposiciones presentadas en oficialía de partes, 
así como los dictámenes y acuerdos que aprueban las 
comisiones- y teniendo una disposición clara, le permitirá a la 
Presidencia y la Secretaría hacer la programación respectiva de 
las sesiones que sean necesarias para el desahogo de las 
mismas. Atendiendo lo anterior, se deberá modificar también el 
artículo 23 fracción I del Reglamento en cita y del artículo 28 
fracción II de la Ley Orgánica multicitada. 
 
Igualmente se proponen adecuar las obligaciones del diputado 
o diputada que ejerza la Secretaría, concatenado con lo 
propuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica. 
 
Sin duda la parte toral de la presente iniciativa es la 
introducción del sistema electrónico dentro del quehacer 
legislativo, por ello, se propone la reforma de los artículos 31 
fracción I, 34, 93, 95 y 97 que contienen la forma de tomarse la 
asistencia de un diputado a una sesión, considerando el 
sistema electrónico, así como la forma de votación a través de 
dicho sistema. 
 
De igual forma, por lo que se refiere al artículo 99 del 
Reglamento señalado, se propone modificar con la finalidad de 
que se actualice su contenido a la existencia de otros 
ordenamientos reglamentarios que ha expedido el Poder 
Legislativo o la Ley Orgánica, donde se exija votación 
calificada, de lo contrario se deberá considerar que las 
votaciones se verificarán por mayoría simple. 
 
Finalmente, se propone la modificación de los artículos 91, 92, 
94, 96, 98, 100 y 102 del Reglamento en cita, debido a que 
debe ser adecuado su contenido a lo propuesto en los artículos 
anteriores y así guardar congruencia entre todas las 
disposiciones que se encuentran relacionadas con ellos.  
 
Es por todo lo anterior que me permito proponer a la 
consideración de esta Soberanía Popular la presente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 28 FRACCIÓN II, 32 EN SUS FRACCIONES I, II, 
IV, V, VI, VII, XI, XIII Y XIV, 78, 129, 131, 133 Y 134 PRIMER 
PÁRRAFO;  SE ADICIONA EL ARTÍCULO 129 BIS Y SE 
DEROGA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, Y POR LA QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 23 FRACCIÓN I, 28, 29 FRACCIÓN I, 31 
FRACCIÓN I, 34, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100 Y 102 DEL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO. 
 
PRIMERO: Se reforman los artículos 28 fracción II, 32 en sus 
fracciones I, II, IV, V, VI, VII, XI, XIII y XIV, 78, 129, 131, 133 y 
134 primer párrafo; se adiciona el artículo 129 bis; y se deroga 
la fracción X del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 28.- Son atribuciones del Presidente de la Mesa 
Directiva: 
 
I. … 
 
II. Convocar, abrir, prorrogar, suspender y clausurar las 
sesiones del Pleno. 
 
III. a XIX. … 
 
ARTÍCULO 32.- Son obligaciones del Secretario y del Pro-
secretario cuando éste supla a aquél: 
 
I. Pasar lista de asistencia, llevar registro de firmas de 
asistencia o dar cuenta a la Presidencia de los diputados 
asistentes a la sesión, en su caso. 
 
II. Extender las actas de las sesiones, firmarlas conjuntamente 
con la Presidencia después de haber sido aprobadas por la 
Legislatura e integrarlas en el expediente respectivo. Las actas 
cumplirán las formalidades que precise el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo. 
 
III. … 
 
IV. Vigilar que no se alteren ni enmienden las iniciativas o 
proposiciones una vez que sean entregados a la oficialía de 
partes, ni tampoco las Leyes, decretos, reglamentos y demás 
documentos expedidos por la Legislatura. 
 
V. Resguardar bajo su responsabilidad, los expedientes y 
archivos que contengan los documentos a que se refiere la 
fracción anterior.  
 
VI. Integrar un expediente de las sesiones que contendrá lo 
señalado en el Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo.  
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VII. Relacionar cronológicamente las leyes y decretos que 
expida la Legislatura, misma que deberá rubricar. 
 
VIII. … 
 
IX. … 
 
X. DEROGADO. 
 
XI. Recoger, dar cuenta y escrutar las votaciones, y hacer del 
conocimiento de la Presidencia su resultado. 
 
XII. … 
 
XIII. Verificar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, de las resoluciones que emita la Legislatura, en 
los casos previstos en la presente ley.  
 
XIV. Las demás que le confiera esta Ley, las disposiciones 
reglamentarias y por acuerdo del Pleno. 
 
ARTÍCULO 78.- Se considera inasistencia a una sesión, 
cuando un diputado no registra su asistencia conforme a lo 
señalado en el artículo 31 fracción I del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo o no se encuentre presente durante las votaciones, salvo 
causa justificada.  
 
En caso de inasistencia de un diputado, no se le cubrirá la dieta 
correspondiente a la sesión respectiva. 
 
Para determinar el importe de la dieta que dejará de percibir el 
diputado, se dividirá el total de la dieta de un mes entre el 
número de sesiones, aplicándose el resultado por cada sesión 
que no asista. 
 
ARTÍCULO 129.- La votación es el registro de la suma de los 
votos individuales de cada uno de los diputados que integran un 
órgano colegiado y se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en el presente capítulo y los Reglamentos 
respectivos.  
 
La votación podrá ser a favor o en contra, sin posibilidad de 
abstenerse, salvo que el Diputado se encuentre impedido 
legalmente en el asunto de que se trate, por lo que deberá 
excusarse, siempre que no se trate de disposiciones de 
carácter general. La excusa debe estar debidamente fundada y 
motivada. 
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ARTÍCULO 129 BIS.- Suficientemente discutido un proyecto de 
ley o decreto, se votará en lo general y en lo particular, luego de 
ser discutido en tales sentidos. Si no fuera aprobado en lo 
general, se someterá a votación del Pleno si vuelve o no a la 
Comisión o Comisiones que dictaminaron. Si la votación fuere 
en sentido negativo se tendrá por desechado.  
 
ARTÍCULO 131.- No se votarán separadamente las iniciativas 
que hayan sido discutidas en términos del artículo 129 bis de 
esta Ley, salvo que lo pidiere algún Diputado y lo acordare el 
Pleno. 
 
ARTÍCULO 133.- Las disposiciones de un proyecto de ley o de 
decreto que sean declaradas aprobadas, podrán ser corregidas 
conforme al buen uso del lenguaje y con la claridad que amerite 
para su inequívoca interpretación, sin que se altere su 
contenido esencial en lo más mínimo, por la Secretaría, con la 
finalidad de elaborar la Minuta respectiva. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA EXPEDICIÓN 

 
ARTÍCULO 134.- Se expedirá la Ley o Decreto 
correspondiente, debidamente autorizados por las firmas de la 
Presidencia y la Secretaría de la Mesa Directiva y con el sello 
de la Legislatura, bajo la siguiente fórmula: “La (aquí el número 
de la Legislatura que corresponda) Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, Decreta: (Nombre y a 
continuación el texto aprobado de la Ley o Decreto). Cuando se 
trate de una declaratoria se usará la misma fórmula con las 
modificaciones de mencionar el artículo de la Constitución en 
que se funda y la palabra Declara en lugar de “Decreta”. 
 
… 
 
SEGUNDO: Se reforman los artículos 23 fracción I, 28, 29 
fracción I, 31 fracción I, 34, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
100 y 102 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 23.- Son facultades y obligaciones del Presidente 
en funciones: 
 
I.- Convocar, abrir, prorrogar, suspender y clausurar las 
sesiones. 
 
II. a XVIII. … 
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ARTÍCULO 28.- Son obligaciones del Secretario en ejercicio:  
 
I. Pasar lista de asistencia, llevar registro de firmas de 
asistencia o dar cuenta a la Presidencia de los diputados 
asistentes a la sesión, en su caso. 
 
II. Levantar las actas de las sesiones y firmarlas conjuntamente 
con la Presidencia después de su aprobación. En las actas se 
incluirá:  
 
a. El nombre de la diputada o diputado que presida la sesión; 
 
b. La fecha de la sesión y hora de apertura y clausura; 
 
c. El orden del día; 
 
d. Las observaciones y correcciones, si hubieran, del acta de la 
sesión anterior, así como su aprobación; 
 
e. El número de diputados que integraron el quórum, y el 
nombre de los diputados ausentes y el motivo de la misma, si 
existe razón justificada; y 
 
f. La relación sucinta de lo sucedido en la sesión, consignando 
los nombres de quienes hubieren intervenido. 
 
III. Firmar, conjuntamente con la Presidencia, las leyes, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones y documentos 
expedidos por la Legislatura.  
 
IV. Entregar a los diputados al inicio de cada sesión, de forma 
impresa o por medio de cualquier medio electrónico, las 
iniciativas, los dictámenes elaborados por las comisiones, así 
como las proposiciones que no sean iniciativas, que integran el 
orden del día de la sesión. 
 
V. Entregar a los diputados, al inicio de cada periodo ordinario 
de sesiones, el estado que guardan los asuntos turnados a sus 
comisiones, con la expresión de los atendidos, los que están en 
su poder y las fechas de turno y expedición. 
 
VI. Recoger, dar cuenta y escrutar las votaciones, así como 
hacer del conocimiento de la Presidencia su resultado. 
 
VII. Elaborar, conjuntamente con la Presidencia, el orden del 
día, dándole cuenta previa de los asuntos en cartera. 
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VIII. Vigilar que no se alteren ni enmienden los documentos que 
contienen las iniciativas o proposiciones una vez que sean 
entregados a la oficialía de partes. 
 
IX. Dar trámite a las iniciativas y proposiciones leídas en pleno, 
que sean turnadas a comisiones. 
 
X. Integrar un expediente de las sesiones que deberá contener 
el acta, el orden del día y los documentos que hayan sido 
sometidos a votación de los diputados. 
 
De conformidad con el orden del día, el expediente podrá 
contener: el inventario de la Diputación Permanente, cédulas de 
votación, convocatorias, así como las justificaciones o licencias 
de los diputados. 
 
XI. Firmar conjuntamente con la Presidencia, los decretos, 
reglamentos, proposiciones y demás disposiciones que expida 
la Legislatura. 
 
XII. Relacionar cronológicamente las leyes y decretos 
expedidos por la Legislatura, misma que deberá rubricar. 
 
XIII. Firmar conjuntamente con la Presidencia, los 
nombramientos y remociones de los empleados de la 
Legislatura. 
 
XIV. Vigilar la oportuna impresión del Diario de los Debates, el 
cual deberá rubricar. 
 
ARTÍCULO 29.- Las sesiones de la Legislatura se celebrarán 
con la asistencia de más de la mitad del número total de 
Diputados. 
 
Las sesiones serán: 
 
I. Ordinarias: Las que se celebren durante los días hábiles de 
los periodos ordinarios. Se efectúan preferentemente los días 
martes y jueves de cada semana; pueden convocarse también 
en días diferentes cuando así lo considere la Presidencia. 
 
Las sesiones serán públicas y durarán hasta tres horas, pero 
podrán prorrogarse cuando así lo ameriten los asuntos y lo 
apruebe la Legislatura. 
 
II. a la IV. … 
 
ARTÍCULO 31.- Las sesiones se realizarán bajo el orden 
siguiente:  
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I. Los diputados se registrarán en cada sesión a través del 
sistema electrónico; si no es posible su operación, la Secretaría 
realizará el registro de firmas o el pase de lista de asistencia. 
 
El sistema electrónico se abrirá por lo menos 15 minutos antes 
de la hora prevista para el inicio de la sesión. 
 
Para determinar la existencia del quórum, la Presidencia 
solicitará a la Secretaría tome la asistencia de los diputados. 
 
Para lo anterior, la Secretaría dará cuenta a la Presidencia de la 
asistencia de los diputados, de conformidad al sistema 
electrónico, al registro de firmas o al pase de lista nominal, en 
su caso. 
 
Si un diputado se presenta una vez iniciada la sesión, su 
registro y asistencia podrá hacerla ante la Presidencia, quien 
ordenará se efectúe a través del sistema electrónico o por 
registro de firmas, en su caso. 
 
La Secretaría hará avisos cinco minutos antes del inicio o 
reanudación de una sesión para que los diputados pasen al 
Recinto Oficial. Los avisos deben ser perceptibles en el Palacio 
Legislativo donde se ubica el Recinto Oficial, a través del sonido 
ambiental. 
 
II.  a  VIII. … 
 
ARTÍCULO 34.- Los Diputados asistirán a las sesiones, con la 
compostura y presentación que exigen las altas funciones de 
que están encargados, desde el principio de éstas hasta el 
término de las mismas, tomando asiento sin preferencia de 
lugares.  
 
Se considera inasistencia a una sesión, cuando un diputado no 
registra su asistencia conforme a lo señalado en el artículo 31 
fracción I de este reglamento o no se encuentra presente 
durante las votaciones, salvo causa justificada. 
 
Sólo por causa grave comunicada en tiempo a la Presidencia, 
será justificada la ausencia o abandono de la sesión. En caso 
de que la ausencia se prolongue por más de tres sesiones, 
requerirá de la licencia de la Legislatura.  
 
ARTÍCULO 91.- Antes de remitirse al Ejecutivo un decreto que 
contenga una ley para que sea promulgada, deberá cumplirse 
lo señalado en la fracción XII del artículo 28 de este 
Reglamento. 
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CAPITULO IX 
DE LAS VOTACIONES 

 
ARTÍCULO 92.- Habrá tres clases de votaciones: nominales, 
económicas y por cédula. 
 
ARTÍCULO 93.- La votación nominal se llevará a cabo 
utilizando el Sistema Electrónico. 
 
En caso de que no sea posible contar con el sistema 
electrónico, la votación se hará de la siguiente manera: 
 
I. Cada diputado, comenzando por el lado derecho de la 
Presidencia, se pondrá de pie y dirá en voz alta su apellido y, si 
fuera necesario, su nombre, para distinguirlo de otro diputado, 
añadiendo la expresión sí o no, tomando por último el voto de la 
Presidencia y el suyo propio. 
 
II. La Secretaría apuntará el nombre de los diputados que 
aprueben, los que no aprueben y los que en su caso se 
excusen. 
 
III. La Secretaría hará enseguida el cómputo de los votos y 
desde la tribuna dirá el número total de cada lista para que la 
Presidencia declare la aprobación, la no aprobación o excusa. 
 
ARTÍCULO 94.- Las votaciones nominales o por sistema 
electrónico se verificarán: 
 
I. Para la aprobación o no de que las proposiciones que no 
sean iniciativas de ley o decreto pasen a comisiones. 
 
II. Para la aprobación o no de los dictámenes emitidos por las 
comisiones respecto de las iniciativas o de las proposiciones 
que no son iniciativas de ley o decreto. 
 
III. Cuando se presente a consideración del pleno una iniciativa 
de ley o decreto, o proposición con punto de acuerdo, 
consideradas de obvia y urgente resolución. 
 
IV. Cuando lo pida un diputado y sea apoyado por la mayoría. 
 
V. Cuando la Constitución, la Ley, el Reglamento o alguna 
disposición del Pleno así lo ordene, y 
 
VI. Cuando persista duda del resultado de una votación 
económica, aún cuando ésta se haya repetido. 
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ARTÍCULO 95. Cuando las votaciones se efectúen a través del 
Sistema Electrónico se dará un tiempo máximo de cinco 
minutos a los diputados para emitir su voto.  
 
Una vez concluido el tiempo disponible, la Presidencia cerrará 
la votación y le solicitará a la Secretaría haga el cómputo de la 
votación. 
 
ARTÍCULO 96.- Las demás votaciones sobre resoluciones de la 
Legislatura serán económicas, que se practicará poniéndose de 
pie o levantando la mano los diputados que aprueben y 
permaneciendo sentados los que no prueben o se excusen. 
 
Terminada la votación, la Secretaría comunicará el resultado a 
la Presidencia, quien hará el anuncio al Pleno y dará el trámite 
que corresponda. 
 
ARTÍCULO 97.- Las votaciones por cédulas se llevarán a 
efecto, por regla general, para elegir a las personas que 
ocuparán cargos públicos y para elegir la integración de la 
mesa respectiva de la Legislatura, o cuando el Pleno así lo 
acuerde.  
 
La elección de personas podrá realizarse a través del sistema 
electrónico, previo acuerdo del Pleno a propuesta de la Gran 
Comisión. 
 
Las cédulas de votación deberán estar firmadas por la 
Secretaría. 
 
ARTÍCULO 98.- Para la votación por cédula se colocará una 
urna transparente en el escritorio de la Mesa Directiva, en la 
que los diputados depositarán su voto. 
 
Cuando concluya la votación, la Secretaría sacará las cédulas 
de la urna y las clasificará por sentido del voto para realizar el 
cómputo. 
 
Una vez hecho el cómputo de los votos, la Secretaría dará 
cuenta a la Presidencia del resultado de la votación quien 
pronunciará el resultado.  
 
Las cédulas deberán integrarse al expediente correspondiente. 
 
ARTÍCULO 99.- Todas las votaciones se verificarán por 
mayoría simple, a no ser que la Constitución, la Ley, este 
reglamento u otra disposición reglamentaria emitida por el 
Poder Legislativo, exija votación calificada. 
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ARTÍCULO 100.- Para calificar que los asuntos deban ser 
atendidos de obvia y urgente resolución, se requieren las dos 
terceras partes de los diputados presentes. 
 
ARTÍCULO 102.- Mientras se verifica la votación, ningún 
diputado deberá salir del Recinto Oficial ni abstenerse de votar.  
 
Un diputado podrá excusarse siempre que no se trate de 
disposiciones de carácter general. La excusa debe estar 
debidamente fundada y motivada. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO: Se derogan todas aquellas disposiciones legales 
vigentes que contravengan al presente decreto. 
 
Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo a 2 
de mayo del 2014. 
 

DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, para 
su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo remitido por la Honorable sexta Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mediante el cual 
solicita a los Diputados integrantes de los Congresos Locales 
de los Estados de la Federación a donar treinta días de su 
remuneración correspondiente a las personas damnificadas por 
los desastres naturales ocasionados por las lluvias, el huracán 
“Ingrid” y la tormenta tropical “Manuel”; para su aprobación, en 
su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo remitido por la quincuagésima séptima Legislatura del 
Estado de Colima, mediante el cual solicita a la Honorable 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para que 
dentro de sus atribuciones emita el Acuerdo en el que se 
instruya al servicio de Administración Tributaria para que 
modifique la resolución miscelánea fiscal para 2014 y su anexo 
19, específicamente la norma de carácter general I.5.1.3., 
relativa a alimentos de Consumo Básico, apartado A, 
adicionando una fracción sexta que contenga como excepción 
del Impuesto Especial sobre producción y servicios, al pan 
dulce caliente de elaboración artesanal; para su aprobación, en 
su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se instituye el Comité 
Especial de Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Cultura de esta 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 
y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como por los 
artículos 3, 4, 6, 23, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a la consideración de este Alto 
Pleno Deliberativo, el siguiente documento legislativo conforme a 
los siguientes apartados: 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria del Segundo Periodo del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado 
celebrada en fecha 22 de abril de 2014, se dio lectura a la 
iniciativa de Decreto por el que se Instituye el Comité Especial 
para los Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, presentada por el Diputado 
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José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión, y por 
la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, Presidenta de la 
Comisión de Cultura, en ejercicio de la facultad que les confiere 
el artículo 68 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Una vez leído el documento referido con antelación, con 
fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, fue turnado a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Cultura. En 
este tenor, estas Comisiones Unidas son competentes para 
realizar el estudio, análisis y posterior dictamen en los términos 
dispuestos en el artículo 114 del ordenamiento en cita. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Estado Libre y Soberano de Quintana Roo se ha construido 
con el  esfuerzo y el trabajo de todos, reflejando la tenacidad 
como lo enuncia su Himno, como la virtud de un pueblo con 
profundas raíces y amor a su patria. 
 
El Quintana Roo de hoy, es producto de la lucha incesante de 
las mujeres y los hombres, que con gran esfuerzo, lo han 
defendido con firmeza y convicción. 
 
A lo largo de su historia, los quintanarroenses hemos dado 
testimonio de la conformación de una tierra forjada con bases 
firmes dotada de una cohesión social notable y representativa, 
cuyo legado inició fuertemente con el movimiento de la 
conformación del Comité Pro Territorio Federal de Quintana Roo, 
muestra fidedigna del principal movimiento de los primeros 
pobladores de nuestra entidad que sumaron esfuerzos y 
voluntades en torno a un objetivo con fundamentos jurídicos, 
políticos e históricos: la defensa del Territorio Federal de 
Quintana Roo, que fue necesario crear ante situaciones políticas 
y justificaciones económicas con poco sustento llevaron al 
entonces Presidente de la República, Pascual Ortíz Rubio, a 
decretar en el año de 1931 la segregación del Territorio Federal 
de Quintana Roo, y su división y reparto entre los Estados de 
Yucatán y Campeche.  
 
Esa decisión política de fragmentar el territorio federal, sin duda 
alguna puso a prueba el temple, el coraje pero sobre todo el 
carácter y el coraje de los quintanarroenses de aquella época, 
quienes reaccionaron con entrega y pasión por su tierra, dando 
una lección merecedora de una máxima distinción. 
 
La lucha iniciada por los quintanarroenses en la defensa de su 
territorio, se dio en terreno ideológico y en la búsqueda del 



Sesión 27 del 08  de mayo  de 2014                        Diario de los Debates __________40 
 

 

consenso y la unidad; las armas fueron el poder de la palabra 
razonada; el campo de batalla fueron, todos aquellos medios y 
espacios para expresar fundada y razonadamente la 
inconformidad social surgida por la segregación del territorio y la 
causa fue Quintana Roo. 
 
Desde esos acontecimientos el Comité Pro Territorio, marcó una 
trascendental etapa en la historia de nuestra Entidad, que 
culminó, no solamente en la restitución del Territorio Federal por 
el entonces Presidente de la República, General Lázaro 
Cárdenas del Río, sino que sentó las bases para la inminente 
creación del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo por el 
Presidente, Licenciado Luis Echeverría Álvarez, y fue el 
movimiento generador de las condiciones objetivas y subjetivas 
que dieron paso a la creación de la estructura sociopolítica que 
hoy enmarca la gobernabilidad, la estabilidad social y el 
desarrollo económico que nuestra sociedad y nuestro gobierno 
hemos alcanzado. 
 
Fue en el mandato del Presidente Echeverría Álvarez, cuando se 
llevaron a cabo una serie de acciones que permitieron el impulso 
económico y social del Territorio de Quintana Roo, para cumplir 
los requisitos constitucionales para convertirse en Estado Libre y 
Soberano; en 1972 el Presidente Echeverría, emitió un acuerdo 
presidencial para otorgar la calidad de zona libre de impuestos a 
todo el Territorio de Quintana Roo, durante los siguientes ocho 
años, lo que permitió al territorio alcanzar un desarrollo 
económico similar al de la media nacional;  esto facilitó elevar el 
nivel de vida de la población, generando empleos e 
incrementando su infraestructura. 
 
El 21 de diciembre de 1972, el Presidente Luis Echeverría, envió 
al Congreso de la Unión, una iniciativa para reformar la Ley 
Orgánica del Territorio,  documento que consideraba la creación 
de Cancún como sitio turístico, y el desarrollo de Cozumel, 
generando con dicha reforma, el incentivo perfecto que 
garantizaría más adelante la inversión y por ende la migración 
hacia nuestros destinos. 
 
El 2 de septiembre de 1974, con la finalidad de reunir los 
requisitos enmarcados en el artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente Luis 
Echeverría Álvarez, envió al Congreso de la Unión, una iniciativa 
de decreto para que Quintana Roo y Baja California Sur fueran 
elevados a la categoría de Estados integrantes de la República; 
con la aprobación de las legislaturas estatales, el Presidente 
expidió el decreto correspondiente el 7 de octubre, publicándose 
el mismo, en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de octubre de 
1974, fecha en la que Quintana Roo, nació como Estado Libre y 
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Soberano con los mismos límites y extensiones que se le habían 
otorgado en 1902 cuando el Presidente Porfirio Díaz Mori, creó 
el Territorio Federal de Quintana Roo. A propósito de su creación 
como Estado, el Licenciado David Gustavo Gutiérrez Ruiz fue 
nombrado gobernador provisional, e instauró el Primer Tribunal 
Superior de Justicia, nombrando como Magistrados a los 
abogados Héctor Olayo Delgado Suárez, Ligia Minerva Mendoza 
Agurcia y Miguel Ángel Angulo Castillo. 
 
De la misma forma, se organizaron los primeros comicios 
electorales para elegir a los siete Diputados Constituyentes, 
resultando electos: por el Distrito I y II (con cabecera en 
Chetumal) Mario Bernardo Ramírez Canul y Alberto Villanueva 
Sansores; por el Distrito III (con cabecera en Bacalar) Abraham 
Martínez Ross; por el Distrito IV (con cabecera en José María 
Morelos) José Flota Valdéz; por el Distrito V (con cabecera en 
Felipe Carrillo Puerto) Sebastián Estrella Pool; por el Distrito VI 
(con cabecera en Cozumel) Pedro Joaquín Coldwell; y por el 
Distrito VII (con cabecera en Isla Mujeres) Gilberto Patrana 
Novelo; todos ellos rindieron protesta de Ley, el 3 de diciembre 
de 1974; asimismo, se designó al Licenciado Pedro Joaquín 
Coldwell como Presidente del Congreso Constituyente, al 
Químico Gilberto Pastrana Novelo como Vicepresidente, y al 
Profesor Abraham Martínez Ross como Secretario del mismo. 
 
Los Diputados del Congreso Constituyente de 1974, bajo la 
coordinación técnica-jurídica del Abogado Luis de la Hidalga y 
Enríquez, fueron quienes elaboraron, discutieron, analizaron, 
dictaminaron y aprobaron el proyecto de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Cabe destacar que las sesiones del Congreso Constituyente por 
voluntad política de los Diputados Constituyentes, fueron 
abiertas a la audiencia pública, con el fin de generar la 
participación de la ciudadanía en este proceso Constituyente. 
 
El 10 de enero de 1975 se dio lectura y se aprobó el proyecto 
final de la Constitución Política del Estado, publicándola en el 
Periódico Oficial de fecha 12 de enero de 1975, surtiendo sus 
efectos de vigencia en ese mismo día. 
 
El 13 de enero de 1975 el Gobernador Provisional del Estado, 
convocó a la elección popular del Primer Gobernador 
Constitucional del Estado, de los 7 Diputados de la Primera 
Legislatura del Estado, y de los 7 Ayuntamientos del Estado de 
Quintana Roo. 
 
El 5 de abril de 1975, tomó protesta ante la Primera Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, presidida por la Diputada María 
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Cristina Sangri Aguilar, el Licenciado Jesús Martínez Ross, como 
el Primer Gobernador Constitucional del Estado; a quien le han 
sucedido en tan alto cargo, el Licenciado Pedro Joaquín Coldwell 
(1981-1987), el Doctor Miguel Borge Martín (1987-1993), el 
Ingeniero Mario Ernesto Villanueva Madrid (1993-1999), el 
Licenciado Joaquín Ernesto Hendricks Díaz (1999-2005),  el 
Licenciado Félix Arturo González Canto (2005-2011), y el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, actualmente en funciones. 
 
Con pasos firmes revestidos de una suprema convicción, se 
fortalecieron así la identidad quintanarroense y la defensa común 
de nuestro Estado, valores que sin duda alguna, los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, han enaltecido: por ello hoy 
Quintana Roo, nos convoca a un nuevo pacto de cohesión social 
que nos permita tener y seguir gozando de un Quintana Roo que 
avance de forma constante hacia la consecución de sus 
objetivos. 
 
La iniciativa establece puntual y acertadamente que el Poder 
Legislativo del Estado, comparte los esfuerzos que encabeza el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la búsqueda 
del ideal de un Quintana Roo fuerte, solidario, competitivo y en 
completa armonía con el respeto a nuestra riqueza natural y al 
desarrollo sustentable. 
 
A 40 años de su constitución como Estado Libre y Soberano, 
Quintana Roo, gracias al esfuerzo de cada uno de sus 
ciudadanos, es hoy una entidad líder en turismo, líder en 
generación de empleos, líder en inversión, líder en vivienda, líder 
en crecimiento, pero sobre todo es un Estado que transita en paz 
social y política, con un desarrollo económico pujante que 
destaca de entre otras entidades federativas de nuestro país. 
 
Nuestra industria turística sigue rompiendo récords, sigue siendo 
el mejor estandarte de lo grande que ya es Quintana Roo, y del 
gran futuro que esta noble tierra tiene por delante.  
 
Quintana Roo ha ratificado su liderazgo nacional y presencia 
mundial en materia turística al seguir siendo el destino más 
atractivo, más visitado y con mayor inversión y crecimiento de 
México, lo que hace que esta entidad tenga la mayor tasa de 
crecimiento en generación de empleo en el país. La fuerza 
turística de Quintana Roo se manifiesta cuando uno de cada tres 
turistas extranjeros que visitan México, viene a nuestro Estado.  
 
El Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal del 
INEGI, nos coloca entre los diez primeros Estados con 
crecimiento económico en el primer trimestre de 2013 para 
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actividades primarias y en el tercer lugar en las actividades 
terciarias, relacionadas con servicios. 
 
En 2012, Quintana Roo estuvo entre las primeras cinco 
entidades, de 17 que registraron crecimiento económico por 
arriba del Producto Interno Bruto Nacional (PIB) y en materia de 
Competitividad, en el lugar siete nacional. 
 
Hoy estamos orgullosos de poder mencionar que tenemos una 
cobertura universal en salud, cobertura universal en seguro 
popular, el Estado está ubicado dentro de los 10 primeros 
Estados en los indicadores deportivos nacionales, y junto con la 
Península de Yucatán somos de las regiones más seguras del 
país, reconocidas así incluso en el plano internacional. 
 
A cuatro décadas de habernos erigido como Estado Libre y 
Soberano, tenemos mucho por hacer, pero también mucho por 
celebrar como quintanarroenses, por ello es que los que 
dictaminamos coincidimos con el sentido de la iniciativa que se 
ha puesto a nuestra consideración, por su sentido de valor 
cultural pero sobre todo de amor por nuestra tierra 
quintanarroense, y por demostrar que a cuarenta años de su 
existencia, tenemos motivos vastos para celebrar, de ahí la 
importancia de instituir un Comité Especial encargado de los 
Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, concibiéndolo como la instancia 
encargada de elaborar programas que contengan acciones que 
permitan conmemorar, enaltecer, fomentar y arraigar en la 
ciudadanía quintanarroense nuestra historia, legado y cultura. 
 
Como parte de sus atribuciones y derivado del objetivo que se 
perseguirá, el Comité deberá difundir y promover a lo largo del 
Estado, todas aquellas actividades, acciones, expresiones y 
demás proyectos que se realicen encaminados a la 
Conmemoración del 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, procurando para tal efecto la participación de 
toda la sociedad quintanarroense. 
 
En ese tenor, en estima a la suma importancia que representa 
el contenido de la propuesta analizada en el sentido de que se 
creará una instancia que tendrá la encomienda de enaltecer y 
engrandecer nuestra historia, nuestra cultura y nuestro legado 
como quintanarroenses, es que se propone la aprobación en lo 
general de la misma. 
 
No obstante lo anterior, con el objeto de contar con un 
ordenamiento armónico, que se encuentre dotado de claridad y 
comprensión en su contenido y desde luego, que permita una 
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adecuada interpretación y consecuente aplicación de sus 
dispositivos, es que se proponen las siguientes: 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
En aras de lograr una correcta literalidad de los artículos que 
conforman el decreto que en su caso se expida, se propone 
enmendar su contenido a fin de corregir en ellos omisiones de 
tipo gramatical, permitiendo una adecuada interpretación de los 
mismos. 
 
En relación a lo que dispone la fracción X del artículo tercero de 
la propuesta, relativa a la integración del Comité Especial para 
los Festejos Conmemorativos del 40 aniversario del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, se propone modificar su 
literalidad, a fin de que se establezca que formarán parte del 
órgano colegiado solamente algunos cronistas distinguidos de 
los Municipios del Estado, sin que ello implique que exista 
necesariamente un titular por cada uno de los Municipios del 
Estado, esto con la firme intención de que el cuerpo colegiado 
esté conformado con las titularidades necesarias para llevar a 
cabo sus objetivos. 
 
En relación a la estructura de la propuesta relativa al artículo 
quinto, se propone modificar correctamente el orden de las 
fracciones ahí establecidas, toda vez que se observó que de la 
fracción III, continúa una fracción V. 
 
Asimismo, en relación a los artículos segundo de carácter 
ordinario y tercero de carácter transitorio se propone eliminar el 
señalamiento de día específico, dejando únicamente la 
referencia del mes en que se llevarán a cabo las acciones 
relativas en dichos dispositivos, lo anterior con la finalidad de 
darle un mayor margen de actuación a la autoridad 
correspondiente. 
 
Por último, con la finalidad de dotarle de una mayor claridad y 
comprensión al dispositivo, se propone modificar la redacción 
del artículo segundo de carácter transitorio que se propone en 
la iniciativa, procurando la preservación de la esencia de su 
contenido gramatical, para lo cual se establece que la única 
instancia encargada de los festejos conmemorativos del 40 
Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, será 
el Comité Especial que para tal efecto se impulsa en el presente 
dictamen. 
 
Por todo lo expuesto con anterioridad, estas Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Cultura de 
esta Honorable XIV Legislatura del Estado, nos permitimos 
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elevar a la respetable consideración de este Alto Pleno 
Deliberativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE INSTITUYE EL 
COMITÉ ESPECIAL PARA LOS FESTEJOS 
CONMEMORATIVOS DEL 40 ANIVERSARIO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO 
 

DECRETA 
 

SE INSTITUYE EL COMITÉ ESPECIAL PARA LOS 
FESTEJOS CONMEMORATIVOS DEL 40 ANIVERSARIO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se Instituye el Comité Especial para los 
Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto instituye el Comité 
Especial para los Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el cual será el 
encargado de elaborar programas que contengan acciones que 
permitan conmemorar, enaltecer, fomentar y arraigar en la 
ciudadanía quintanarroense nuestra historia, legado y cultura, 
en el marco del 40 Aniversario de la Creación del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Comité Especial para los Festejos 
Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Difundir y promover en todo el Estado, las diferentes 
actividades, eventos, acciones, expresiones y demás proyectos 
que se realicen para conmemorar la creación del Estado de 
Quintana Roo y enaltecer, fomentar y arraigar en la ciudadanía 
quintanarroense nuestra historia, legado y cultura; 
 

II. Aprobar el programa de actividades y eventos que se 
realizarán durante el periodo comprendido entre el mes de junio 
y el mes de diciembre del año 2014; 

III. Procurar que los festejos, actos y conmemoraciones incluyan 
a toda la población del Estado;  
 

IV. Coordinar sus actividades con los municipios del Estado, con 
instituciones educativas y culturales del Estado, así como con 
los sectores privado y social; 
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V. Fomentar la participación de toda la sociedad quintanarroense 

en la celebración del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, y 
 

VI. Las demás obras, actividades y proyectos que les sean 
encomendados. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Comité Especial para los Festejos 
Conmemorativos del 40 aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se conformará de los siguientes 
titulares: 
 

I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien lo presidirá; 
 

II. El Diputado Presidente de la Gran Comisión de la Legislatura 
del Estado; 
 

III. El Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado; 
 

IV. Un Coordinador General Operativo, que será nombrado por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 
 

V. Los Presidentes Municipales del Estado; 
 

VI. El Titular de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado; 
 

VII. El Titular de la Secretaría de Educación y Cultura; 
 

VIII. El Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación; 
 

IX. Dos historiadores o académicos expertos en Historia de 
Quintana Roo, propuestos por el Titular del Poder Ejecutivo; 
 

X. Distinguidos cronistas de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, y 
 

XI. Representantes distinguidos de la Sociedad Quintanarroense 
invitados a propuesta del Titular del Poder Ejecutivo. 
 
Los integrantes del Comité tendrán el carácter honorario. 
 
El Comité además contará con un Secretario Técnico de apoyo 
a la Coordinación General Operativa, el cual deberá ser 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo;  con derecho a voz, 
pero no a voto. 
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El Secretario Técnico asistirá y coadyuvará en las facultades y 
obligaciones del Coordinador General Operativo, quien podrá 
delegarle una o más atribuciones. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los integrantes del Comité Especial 
para los Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo podrán designar a 
sus respectivos suplentes para asistir a las sesiones en caso 
justificado, pero éstos tendrán facultades de decisión. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El Presidente del Comité Especial para 
los Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
 
I. Suscribir los acuerdos tomados por el Comité; 
 
II. Vigilar que los acuerdos tomados por el Comité estén 
apegados al objeto de este decreto; 
 
III. Promover la coordinación entre los tres Poderes del Estado, 
los Ayuntamientos y la Sociedad Civil para lograr su 
participación efectiva y activa en todos los eventos, actividades 
y demás proyectos que se desarrollen para conmemorar el 40 
Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 
 
IV. Las demás que sean necesarias para lograr el objeto de 
este decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Son facultades y obligaciones del 
Coordinador General Operativo del Comité Especial para los 
Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo: 
 

I. Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias previo 
acuerdo con el Presidente del Comité; 

II. Asistir a todas las sesiones del Comité; 
 

III. Suplir las ausencias del Presidente del Comité, y suscribir 
acuerdos en su nombre, previa autorización; 
 

IV. Coordinar la ejecución de los eventos, actividades y proyectos 
aprobados por el Comité; 
 

V. Participar en las sesiones del Comité con voz y voto; 
 

VI. Elaborar las órdenes del día para las sesiones del Comité;  
 

VII. Enviar oportunamente las convocatorias; 
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VIII. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité; 

 
IX. Elaborar el acta de cada sesión del Comité; 

 
X. Verificar que las actas de cada sesión sean firmadas por los 

integrantes del Comité; 
XI. Registrar en el libro respectivo todas las actas de las sesiones 

del Comité, y 
 

XII. Las demás que le designe el Presidente  para cumplir con el 
objeto de este Decreto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los integrantes del Comité Especial 
para los Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, tendrán las 
facultades y obligaciones siguientes: 
 

I. Asistir a todas las sesiones del Comité; 
 

II. Emitir opiniones y propuestas para integrar el programa 
calendarizado de actividades y eventos que se realizaran para 
conmemorar el 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 
 

III. Formular el calendario de actividades y eventos que se 
realizaran para el 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, y turnarlas al Coordinador General Operativo 
para su elaboración; 
 

IV. Proponer eventos, actividades y programas tendientes  a 
conmemorar el 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, y 
 

V. Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de 
este Decreto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Las propuestas elaboradas por los 
integrantes del Comité que sean incluidas en el programa 
calendarizado, deberán ser desarrolladas, coordinadas y 
ejecutadas por el Poder, Ayuntamiento u organización al cual 
representan. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El Comité Especial para los Festejos 
Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, sesionará de manera ordinaria a 
partir del mes de mayo de 2014, cuando menos una vez por 
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mes, y en forma  extraordinaria las veces que sean necesarias, 
previa convocatoria de su Presidente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Para las sesiones ordinarias se deberá 
convocar a los integrantes del Comité con al tres días de 
anticipación a la fecha de su celebración y en caso de las 
sesiones extraordinarias con al menos dos días. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Comité Especial para los 
Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, deberá sesionar con la mayoría de 
sus integrantes, y los acuerdos se tomarán por mayoría simple 
de votos. 
 
En caso de empate, el Presidente o quien lo supla legalmente, 
tendrán el voto de calidad. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- Por única ocasión, el Comité Especial para los 
Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, será la única instancia encargada 
de llevar a cabo las acciones que permitan conmemorar, 
enaltecer, fomentar y arraigar en la ciudadanía quintanarroense 
su historia, legado y cultura, durante el año 2014. 
 
TERCERO.- El Comité Especial para los Festejos 
Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, deberá instalarse a más tardar en 
el mes de mayo del año 2014 y concluirá sus funciones a más 
tardar en el mes de diciembre del año 2014. 
 
Por lo anteriormente fundamentado, las Comisiones de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Cultura de esta 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
tenemos a bien someter a este Honorable Pleno Deliberativo, la 
aprobación de los siguientes puntos de: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la iniciativa de 
Decreto por el que se Instituye el Comité Especial para los 
Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.  
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SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la iniciativa de referencia, en los 
términos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA 
PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER. 

  

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO. 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID. 
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LA COMISIÓN DE CULTURA 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Cora Amalia 

Castilla Madrid. 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID. 

  

 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 

  

 
DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 
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DIPUTADA CORA AMALIA CASTILLA MADRID: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta, compañeras Diputadas 
integrantes de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros 
Diputados, personal de apoyo del Congreso que nos acompaña 
en esta sesión y público en general. 
 
Y muy especial a los medios de comunicación porque vamos a 
necesitar de su apoyo para que este dictamen que será 
aprobado seguramente en un ratito más, por todos los 
quintanarroenses que estamos aquí el día de hoy, los 
Diputados que vemos siempre con emoción nuestro Estado. 
 
Esta iniciativa que presentamos el Diputado Presidente de la 
Gran Comisión, el Diputado José Luís Toledo Medina y una 
servidora, va en el sentido que también hemos platicado con 
anterioridad el Ejecutivo del Estado, Gobernador Roberto Borge 
Angulo, porque sabemos que cumplir 40 años se dice fácil, pero 
son 40 años de historia y de lucha, de trabajo de un pueblo, de 
un pueblo unido, quienes tenemos la gran oportunidad de 
todavía ser jóvenes y contar la historia viva de nuestro Estado, 
es verdaderamente un privilegio, el poder haber visto como 
nuestro Estado, de ser un territorio cuando era totalmente 
mandado del centro los gobernadores, de repente tenemos la 
gran oportunidad, gracias al Comité Pro-territorio de lucha, 
podemos tener nuestro querido Estado Libre y Soberano, 
somos los estados más jóvenes de la república, cuando Luis 
Echeverría en 1974, decretó que tanto Baja California como 
Quintana Roo fueran Estados. 
 
Y yo creo que lo más interesante de todo, es que hay que 
exaltar en estos festejos, ese quintanarroísmo, lo que nosotros 
somos como quintanarroenses, lo que hemos luchado, lo que 
hemos trabajado para convertir ese territorio que teníamos en 
este Estado pujante, desde este Estado fuerte, yo puedo 
comentarles con mucho orgullo, porque tuve la oportunidad de 
trabajar hace mucho tiempo, en mis inicios en la Secretaría de 
Hacienda en el Gobierno del Estado, como cuando iniciaba 
Cancún que apenas tiene un poco más de 40 años, 44 años, 
que era un proyecto que se rebaso, porque muchas gentes 
vieron oportunidades en venir a nuestra tierra para sumarse al 
desarrollo de nuestro Estado y recuerdo como el Convenio 
Único de Desarrollo, que se llamaba en ese tiempo, hacíamos 
esfuerzos para que la infraestructura que necesitara Cancún, se 
fuera a ese proyecto que había rebasado el Gobierno Federal 
desde luego, apoyaba esta gran iniciativa. 
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Después otro polo turístico importante se convierte en municipio 
como es Solidaridad y desde luego también requiere de 
infraestructura y desarrollo y vemos una vez más como 
tenemos que seguir apoyando desde la capital, desde donde 
está el  Gobierno, estos desarrollos  que son fundamentales 
para el crecimiento de nuestro Estado. 
 
Viene otro municipio también que es Tulum, que desde luego 
también un Municipio que está generando también riqueza a 
nuestro Estado. 
 
Pero por eso mismo hay que exaltar que el desarrollo tiene que 
ser equilibrado en nuestro Estado, yo creo que como parte de 
los festejos de nuestro Estado, hay que exaltar que de aquí 
nació el origen, que de aquí de Chetumal se ha esforzado 
porque este Estado crezca, se desarrolle y mejore día con día, 
por eso hay que enaltecer el quintanaroismo y la gente de aquí 
de Chetumal debe tener entusiasmo, debe de luchar por seguir 
avanzando en lo que creemos, en tener un Estado sólido, mejor 
y que nuestra cultura, nuestra cultura arraigada de caribeños, 
de chetumaleños y de quintanarroenses, siga apoyando el 
desarrollo del Estado, pero también siga apoyando este 
importante lugar donde vivimos que es Chetumal. 
 
Chetumal está llamado a ser una de las mejores capitales de 
muchos de los estados de la república; aquí vive gente que ama 
su tierra; aquí vive gente que puede dar ejemplo de la identidad 
en todo el Estado, por eso, principalmente de nosotros depende 
el que hagamos estas fiestas del 40 aniversario, una fiesta 
donde podamos sentirnos orgullosos, sentirnos felices de ser 
quintanarroenses, de vivir en esta tierra, los que somos de aquí 
y los que han venido a engrandecer esta tierra, nos sintamos 
felices y podamos hacer muchas actividades que permitan 
sentir el amor a la tierra. 
 
Amigas, amigos, Diputados, compañeras y compañeros, público 
aquí presente. 
 
Hoy más que nunca es importante enaltecer nuestros valores 
cívicos; hoy más que nunca, a veces el olvido de las cosas que 
son importantes, y los valores que nos han dado identidad en 
nuestra tierra, no perdamos de vista, que podemos hacer de 
Quintana Roo lo que nosotros querramos, tenemos todo, 
tenemos grandes recursos naturales, somos el único estado de 
la república que tiene todo el caribe mexicano, tenemos una 
gran belleza en flora  y fauna, tenemos a la gran cultura maya y 
sus vestigios arqueológicos que están aquí en nuestra tierra y 
de los más importantes, tenemos aquí algo muy valioso, flora, 
fauna como les dije, ríos, riachuelos, cenotes, pero lo más 
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importante lo más importante de todo esto somos los 
quintanarroenses, los que vivimos aquí y los que podemos 
hacer de Quintana Roo el mejor lugar para vivir, para nuestros 
hijos y los hijos de nuestros hijos. 
 
Tengan fe, tengan esperanza de que juntos podamos construir 
un mundo mejor y para eso a nosotros nos toca y nos 
corresponde construir en cada una de las regiones de nuestro 
estado, lo mejor para cada uno de los habitantes, tengamos fe y 
optimismo y vivamos de junio a diciembre ese amor a la tierra, 
ese amor a o que nosotros podemos dar del lugar más 
maravilloso en el que vivimos todos los municipios del estado, 
cada uno tendrá su programa de trabajo, precisamente para 
enmarcar todas sus actividades dentro de estos festejos. 
 
Hoy más que nunca, con la participación de la sociedad civil,  
con la participación de los tres poderes del estado, con la 
participación de quienes tienen la historia de Quintana Roo, los 
cronistas, los historiadores, y todas aquellas personas que 
deseen participar pueden contribuir a hacer sentir ese 
sentimiento de pertenencia, ese sentimiento de sentirse de un 
lugar tan maravilloso como es nuestro Estado Quintana Roo, 
enhorabuena y yo le pido a mis compañeros Diputados no sólo 
que aprueben están iniciativa de decreto, sino les pido que 
participemos todos ampliamente para hacer cada día de 
Quintana Roo el mejor lugar para vivir, y sentirnos muy 
orgullosos para que el futuro de nuestros hijos, sea cada vez 
mejor. 
 
Muchas gracias. 
 

PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
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PRESIDENTA:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE INSTITUYE EL COMITÉ 
ESPECIAL DE FESTEJOS CONMEMORATIVOS DEL 40 
ANIVERSARIO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión número 27 siendo las 14:02 horas del día 

8 de mayo de 2014, y se cita para la próxima sesión, el día de 
martes 13 de mayo de 2014, a las 19:00 horas.  

 
 Muchas gracias por su amable presencia.  


